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máquinas agrícolas que entreguen a revendedores los agricultores 
no acogidos al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca. 

A efectos de la aplicación de los criterios interpretativos 
indicados en los párrafos anteriores será irrelevante la circunstancia 
de que la maquinaria usada se venda o se entrege como parte del 
precio de otra nueva. 

Tercero.-Los vendedores de maquinaria agrícola en estado 
nuevo están obligados a repercutir íntegramente el importe de las 
cuotas impositivas devengadas sobre los adquirentes de dicha 
maquinaria sin que, en ningún caso, resulte procedente· minorar el 
importe de las cuotas a repercutir en la cuantía de las cuotas 
impositivas que, eventualmente, pudieran repercutirse al transmi
tente no acogido al régimen especial de la agricultura, ganadería y 
pesca como consecuencia de la entrega de maquinaria usada 
efectuada como parte del pago del precio de la maquinaria nueva. 

Cuarto.-Los a~u1tores no acogidos al régimen especial de la 
agricultura, ganadena y pesca están obligados a expedir y entregar 
facturas por las entregas de maquinaria agrícola que efectúen. 

Quinto.-Los comerciantes que adquieran maquinaria agrícola a 
ag.-icultores acogidos al régimen especial de la a~cultura, ganade
ria y pesca están obligados a documentar dIchas operaciones 
mediante factura o recibo e ajustados al Real Decreto 2402/1985, de 
18 de diciembre, y al Re~amento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, con independenCla de la circunstancia de que ia entrega 
de dichos bienes constituya parte del precio de Olra maquinaria 
agrícola nueva, adquiridas por los referidos agricultores. 

Dicha obligación será exigible en todo caso, cualquiera que sea 
el régimen de tributación, ordinario o de bienes usados, que 
corresponda al adquirepte de la maquinaria agrícola entregada. 

Madrid, 30 de junio de 1986e-F.! Director general, Francisco 
Javier Eiroa VilIarnovo. 

19640 RESOLUCION de 7 de julio de 1986, de la Dirección 
General de Tributos, relativa al escrito de fecha 18 de 
marzo de 1986 por el que el Gremio de Comerciantes 
de Jlaquinaria, Suministros Industriales, Tubería y 
Accesorios formula consulta vinculante en relación al 
Impuesto sobre el Valor Añadido al a!Y'l?aro del 
artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre. 

Visto el escrito de fecha 18 de marzo de 1986 por el que el 
Gremio de Comerciantes en Maquinaria, Suministros Industriales, 
Tubería y Accesorios formula consulta vinculante en relación al 
Imuuesto sobre el Valor Añadido al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre; 

Resultando que el citado Gremio es una or~anización patronal; 
Resultando que, según se indica en el escnto'de consulta, por 

exigencias de los trabajadores recogidas por la Delegación de 
Trabajo las Empresas se ven obligadas a crear comedores para 
dichos trabajadores, en los que la Empresa aporta el personal 
necesario para la confección de las comidas, combustibles, produc
tos alimenticios, instalación y menaje de cocina y el mobiliario y 
menaje del comedor, percibiendo de los trabajadores el coste de 
adquisición de los comestibles utilizados; 

Resultando que son objeto de consulta los siguientes extremos: 
1.0 Si dichos servicios están sujetos al Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 
2. o Determinación, en su caso, de la base imponible. 
3.° Deducibilidad de las cuotas soportadas por las Empresas 

en las adquisiciones de bienes o servicios utilizados· en la realiza
ción de las referidas operaciones; 

Considerando que, de conformidad con el artícuo 4.° del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, están sujetas a dicho 
Impuesto las entregas de bienes y las prestaciones de servicios 
realizadas a título oneroso por Empresarios o profesionales en el 
desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadase sin 
contraprestación, comprendidas en los artículos 10 Y 12 del mIsmo 
Reglamento; 

Considerando que los servicios prestados por los comed~r~s. ~e 
Empresa mediante un precio, consistente en el coste de adquIslclon 
de los alimentos constituyen operaciones sujetas al Impuesto sobre 
el Valor Añadido; . 

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 31, 
números 4 y 5 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, cuando existiendo vinculación entre las partes'que 
intervengan en las operaciones sujetas al Impuesto se convengan 
precios notoriamente inferiores a los normales en el mercado, la 
base imponible no podrá ser inferior al coste imputable, Impuesto 
sobre el Valor Añadido excluido, de los bienes y servicios, en la 
medida en que sean utilizados por el sujeto pasiyo en la prestación 

de los mismos, incluidos en su caso los de amortización de I 
bienes cedidos; .. os 

Considerando que el citado precepto dispone que a estos efi 
se conside.rará que e existe vinculación een las operaciones realizaectos 
por los sUjetos paSIVOS y las personas hgadas a ellos por relacio:as 
de carácter laboral;. es 

Considerando que el artículo 61. del mismo Reglamento dete 
mina cuales son las cuotas tribu1!i~~~ deduc~bles, incluyendo, ent r· 
otras, las soportadas por la adqulslclon de bIenes y servicios que re 
utilizan en la realización de operaciones sujetas y no exentas ¡ 
Impuesto tales como los servicios de comedores de Empresa a q! 
se refiere el escrito de consulta; 

Considerando que si bien el artículo 62 del mismo Reglamen 
e~cluye d!!l derech? a deduci~ las cuotas sOl?0rtadas en las adqu: 
Clones o ImportaclOnes de ahmeñtos y bebldas o por servicios de 
hostelería o restaurante, dicho precepto except~a de la exclusión los 
casos en que, como ocurre'en el supuesto objeto de consulta, los 
referidos bienes o servicios se destinen a ser utilizados o consumí
de~s por asalariados o por terceras personas mediante contrapresta. 
Clon, 

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la 
siguiente contestación a la consulta formulada por el Gremio de 
Comerc~antes de Maquinaria, Suministros Industriales, Tubetia y 
AccesOrIOS: 

I'rimero.-Están sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido y no 
e!'entos del mismo lo~ servicios prestados por los comedores de 
Empresa a los asalanados mediante el pago de un precio de 
cualquier naturaleza o cuantía. 

Segundo.-Cuando en la prestación de dichos servicios se 
convengan precios notoriamente inferiores a los normales en el 
mercado, la base imponible de los mismos no podrá ser inferior al 
coste imputable, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, de los 
bienes o servicios (cocinera, combustibles, instalación y menaje de 
cocina, comedor con mobiliario y menaje, comestibles, etc ... ,) 
utilizados por el sujeto pasivo en la prestación de los mismos, 
incluidos, en su caso, los de amortización de los bienes cedidos o 
utilizados. . 

Tercero.-Los Empresarios o profesionales tendrán derecho a 
deducir de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido 
devengadas como consecuencia de las operaciones que realicen en 
el territorio peninsular español o las Islas Baleares las que, 
devengadas en dichos territorios, hayan soportado en las adquisi. 
ciones o importaciones de bienes, incluidos alimentos o bebidas, o 
en los servicios que reciban, en la medida en que dichos bienes O 
servicios se utilicen para la prestación de los servicios de comedo:. 
res de Empresa sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. 

. Madrid, 7 de julio de 1986.-El Director general, Francisco 
Javier Eiroa Villarnovoe 

19641 RESOLUClON de 7 de julio de 1986, de la Dirección 
General de Tributos, relativa al escrito de fecha 18 de 
marzo de 1986, por el que el gremio de comercla~tes 
de maquinaria, suministros industriales, tubena ¿ 
accesorios formula consulta vinculante, al ampar¡ 27 
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985'b e el 
de diciembre, en relaCIón con el Impuesto so re 
Valor Añadido. e 

Visto el escrito de fecha 18 de marzo de 1986, por el q~e el 
gremio de comer~iantes en maquinaria'e suministros ind~~tnales, 
tubería y accesonos formula consulta vmculante en relaclOn a ~ 
interpretación de la normativa reguladora del Impuesto sobre e 
Valor Añadido; al. 

Resultando que el citado gremio es uila organización patron , 
Res\lltando que los representantes independientes sopo~ 

gastos de hoteles, restaurantes, teléfonos, autopistas, desplazaml1~ 
tos etc. en el desarrollo de su actividad profesional, así como 
cu~tas del Impuesto correspondientes a dichos gastos; , grar 

Resultando que se formula consulta sobre si se .deben mte n
en la base imponible de los servicios prestados por dIChos repres~os 
tantes el importe de los gastos correspo~diente~ a .los cOdce~hO 
citados y, en otro caso, sobre la proced~ncla de ejerCItar ee~ ed

r los! 
a la: deducción de las cuotas soportaáas por la recepclon e I 

mismos; estO 
Considerando que el articulo 29 del Reglamento del ImP'5 de 

sobre el Valor A5adido, aprobado por Real Decreto 2028i198 ~sto 
30 de octubre, establece que la base imponible de dicho. ,mP

de laS 
está c~nstituid~ por el im.porte total de la c<?ntraprestaclontaciÓn 
operaclOne~ sUj~tas al mIsmo, y que,. ~n dlcha contrapre~ lajes. 
habrán de mclu trse los gastos de comISIones, envases, e~ .a adaS 
portes y transpc'rtes, .seguros, primas por ~restacione~ ~nucffctivo 
e intereses en los pagos aplazados y cualqUIer etro c~e~lto de rivado 
a favor de quien realice la entrega o preste el serylclo, 1 ':nisnta; 
tanto de la prestación principal como de las accesonas a a 


